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EDICTO


Se pone en conocimiento de todos los interesados/as que en el Boletín Oficial de Cantabria nº 5, de 8 de enero de 2.007, la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria, ha publicado la orden 1/2007, de 2 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones para conexión a Internet de alta velocidad y adquisición de ordenadores Plan Cantabria en Red 2.007.
Modalidad A: La contratación de un servicio de conexión nueva a Internet mediante Banda Ancha durante un año, en domicilio destinado a vivienda ubicada en la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme a las condiciones establecidas en las bases y convocatoria.

Modalidad B: La contratación de un servicio de conexión nueva a Internet mediante Banda Ancha durante un año, en domicilio destinado a vivienda ubicada en la Comunidad Autónoma de Cantabria, junto con la adquisición de un ordenador o equipo informático nuevo, con capacidad para su conexión a Internet, con las características técnicas mínimas señaladas en la convocatoria y conforme a las condiciones establecidas en las presentes bases.

Los interesados podrán conocer el articulado de la ley consultando en el Boletín Oficial de Cantabria o en las oficinas municipales.

En Valderredible  a     9   de enero de 2.007.





EL ALCALDE



   Fdo.   Luis Fernando Fernández Fernández.
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